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VISTO:
La presentación realizada por la Escuela de ciencias de la salud de la Facultad

Regional Onín de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita un Llamado a Inscripción de Interesados 

^para 
la

cobertura ¿e trei(¡) cargos de Alumnos Adscriptos, para Ia asignatura Práctica de Enfermería

Integrada I de las barrerá de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta.-

Que,laCoordinacióndeCarrerasdeEnfermeríayLic€nciaturaen.Enfermería
eleva nómina de iocentes para la constitución de la Comisión Asesora del pres€nte !lam1d.:_

Que, el presente pedido se debe encuadrar en la Resolución N" 301/91 y

modificatorias dit Conse¡o Superilr de ta Universidad Nacional de Salta - Reglamento para la

Provisión de Auxiliares Alumnos.

Que, Dirección Administrativa Académica adjunta reglamento y programas del

llamado de referencia.

Que, e[ Consejo Directivo de la Facultad Regional Oran, en Reunión Ordinaria

No 08/2026, apru-ebá por Unanimidad, el despacho de la.Comisión de Docencia, aconsejando

"pr"i. 
Li ÉJia" de Álumnos Auxiliares Adstriptos, realizado por la Escuela de Ciencias de la

Salrd; sienio necesario la elaboración del instmmento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTTVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Autorizar el Llamado a Inscripción de Interesados para la coberturade-tres (3)

."'g*a"AlumnosAdscriptos,paralaasignaturaPníctica.deEnfermeríalntegradaldelas
óui"r* ¿" Enfermerla y'Licenciatura enlnfermería de la Facultad Regional Onín de la

Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2o: Designar la Comisión Asesora que intervendrá en el presente llamado' la que

estaná integrada de la siguiente manera:

SUPLENTESTITULARES
Prof. M Silvestre Nanci de Fátima

Prof. . Acosta Ernesto Gabriel
CintiaJTP. Lic. HelProfl Lic. Santa Cruz Norma

JTP. Lic. Vargas Cesar Orlando

ARTICULO 3': Cursar coPia a Secretaría Académica, Consejo Directivo, Escuela de Ciencias de

la Salud, Coordinación de Caneras de Enfermería Y Licenciatura en Enfermería, D lrecclon

Administrativa Académica y Dirección General de Administr¿ción para su con

efectos.-
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